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RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA MODIFICACIÓN DEL LOTE 1, BOLSAS, DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE BOLSAS Y PRODUCTOS DE CELULOSA PARA LOS CENTROS 
ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (2 LOTES)”, A/SUM-016305/2023 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO. El 30 de noviembre de 2023 se formalizó con la empresa EURODEL HARPAS, S.L., (NIF: 
B79033700), el lote 1, Bolsas, del contrato de suministros “Adquisición de bolsas y productos de celulosa 
para los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, A/SUM-016305/2023, con un 
plazo de ejecución de 24 meses, a contar desde el 1 de diciembre de 2023, y un precio de 1.089.564,72€ 
(IVA incluido). 
 
SEGUNDO. Con fecha 28 de agosto de 2024, el Secretario General de la Agencia Madrileña de Atención 
Social suscribe un informe en el que propone la modificación del contrato, consistente en el incremento del 
número de unidades a suministrar de los productos que figura en el anexo de esta resolución, a partir del día 
1 de septiembre de 2024. 
 
TERCERO. Notificada el día 29 de agosto de 2024 la propuesta de modificación del contrato, el contratista 
manifiesta su conformidad, mediante escrito de fecha 30 de agosto de 2024.  
 
CUARTO. El Servicio Jurídico emite informe favorable el 24 de septiembre de 2024 
 
QUINTO. El 7 de octubre de 2024 la Intervención fiscaliza favorablemente la modificación del contrato 
 

A los hechos anteriores les resulta de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

PRIMERO. Las facultades atribuidas al órgano de contratación por la legislación de contratos del sector 
público corresponden a la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social, según lo previsto en el 
artículo 20.1 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad 
de Madrid y en el artículo 3 del Decreto 230/2015, de 20 de octubre, del Consejo de Gobierno por el que se 
establece la estructura orgánica de la Agencia Madrileña de Atención Social. 
 
SEGUNDO. El artículo 190 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero (en adelante LCSP), establece que el órgano de contratación 
ostenta la prerrogativa de modificar los contratos por razones de interés público, disponiendo en su artículo 
191 que en los procedimientos que se instruyan deberá darse audiencia al contratista y solicitar informe del 
servicio Jurídico correspondiente. 
 
TERCERO. El artículo 203 de la LCSP preceptúa que los contratos administrativos solo podrán modificarse 
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durante su vigencia por razones de interés público, cuando así se hubiera previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares (en adelante PCAP), en los términos y condiciones establecidos en el artículo 
204 de la LCSP, o cuando no estando previsto en dicho pliego y, siendo necesario realizar una modificación, 
se cumplan las condiciones que establece el artículo 205 de la LCSP. 
 
CUARTO. El artículo 204 de la LCSP dispone que los contratos podrán modificarse durante su vigencia 
hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en el PCAP se hubiese advertido 
expresamente de esta posibilidad.  

En la cláusula 25 del PCAP se establece la posibilidad de modificar el contrato, aplicando las condiciones 
detalladas en el apartado 20 de la cláusula 1, entre las que se recogen las precisas para reajustar las 
necesidades estimadas en el presupuesto a una variación en el consumo real de productos para atender a 
los usuarios o al mantenimiento de los centros, fijándose como límite de las modificaciones que pudieran 
acordarse que no podrán suponer un incremento o minoración superior al 20% del precio inicial del contrato, 
IVA excluido. 

QUINTO. La modificación del lote 1 que se propone consiste en aumentar el número de unidades a 
suministrar de los productos que figuran en el anexo IV del PCAP y que se relacionan en el anexo a esta 
resolución. 

Esto conlleva un aumento del precio de adjudicación del contrato de 217.804,84 euros (IVA incluido), lo que 
supone un incremento del 19,99% del presupuesto base de licitación, inferior al límite el 20% del precio del 
contrato que se establece en el apartado 20 de la cláusula 1 del PCAP.  

En virtud de cuanto antecede,  
 

RESUELVO: 
 

PRIMERO. Modificar el lote 1, Bolsas, del contrato de suministros ““Adquisición de bolsas y 
productos de celulosa para los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 
lotes)”, A/SUM-016305/2023, aumentando el número de unidades a suministrar de los productos que se 
relacionan en el anexo a esta resolución, a partir del día siguiente a la formalización del contrato de 
modificación. 

 
 

SEGUNDO. Aprobar el gasto por importe de 217.804,84 euros. 
  

Base imponible IVA Importe total 
180.004,00 € 37.800,84 € 217.804,84 € 

  
La base imponible de los precios unitarios de los diferentes productos es la que figura en la resolución de 
adjudicación y en el contrato. 

     El gasto se imputará al subconcepto 22109 en las siguientes anualidades y programas: 
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PROGRAMA 2024 2025 TOTAL 
231B 0,00 0,00 0,00 

231E 0,00 0,00 0,00 

231G 0,00 0,00 0,00 

231H 104.028,75 € 104.028,75 € 208.057,50 € 

231J 4.873,67 € 4.873,67 € 9.747,34 € 
239N 0,00 0,00 0,00 
Total 108.902,42 € 108.902,42 € 217.804,84 € 

 
TERCERO. El plazo de ejecución del contrato no varía. La fecha de inicio del modificado será desde el 
día siguiente a la formalización del contrato de modificación. 

 
CUARTO. En relación con la garantía definitiva, teniendo en cuenta que como consecuencia de la 
presente modificación el contrato ha experimentado una variación en el precio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109.3 de la LCSP, deberá reajustarse la garantía constituida por EURODEL 
HARPAS, S.L. para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado. Para realizar este 
reajuste, que consiste en una ampliación de la garantía definitiva en la cantidad de 9.000,20 euros, el 
contratista cuenta con un plazo de quince días naturales, contados desde la fecha en que se le notifique 
el presente acuerdo de modificación. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles, ante esta Gerencia o ante el 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 44 y siguientes de la LCSP; o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, según lo dispuesto en los 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

Ambos plazos contados a partir del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del aviso de 
notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya publicado el mismo 
día en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

José Manuel Miranda de las Heras 
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ANEXO 
 

Pos. Descripción del producto Unidad 
Base 

Imponible 
UD

Unidades 
2024

Unidades 
2025 Tipo IVA Base Imponible 

2024
IVA 21%

2024
Importe (IVA 
incl.) 2024

Base Imponible 
2025

IVA 21%
2025

Importe (IVA incl.) 
2025 Base Imponible 24 meses IVA 21%

24 meses Importe Total 24 meses

1 Bolsa de plástico transparente 25x35 cm. 100 galgas 100 Unidades 2,87 € 751 751 21% 2.155,37 € 452,63 € 2.608,00 € 2.155,37 € 452,63 € 2.608,00 € 4.310,74 € 905,26 € 5.216,00 €
2 Bolsa de plástico transparente 32x40 cm. 150 galgas 100 Unidades 1,62 € 501 501 21% 811,62 € 170,44 € 982,06 € 811,62 € 170,44 € 982,06 € 1.623,24 € 340,88 € 1.964,12 €
3 Bolsa de plástico transparente 40x50 cm. 70 galgas 100 Unidades 1,60 € 800 800 21% 1.280,00 € 268,80 € 1.548,80 € 1.280,00 € 268,80 € 1.548,80 € 2.560,00 € 537,60 € 3.097,60 €
4 Bolsa de plástico transparente 52x60 cm. 150 galgas 100 Unidades 2,68 € 368 368 21% 986,24 € 207,11 € 1.193,35 € 986,24 € 207,11 € 1.193,35 € 1.972,48 € 414,22 € 2.386,70 €
5 Bolsa de plástico transparente 60x110 cm. 150 galgas 100 Unidades 6,53 € 1.025 1.025 21% 6.693,25 € 1.405,58 € 8.098,83 € 6.693,25 € 1.405,58 € 8.098,83 € 13.386,50 € 2.811,17 € 16.197,67 €
6 Bolsa de plástico transparente 70x90 cm. 150 galgas 100 Unidades 6,61 € 86 86 21% 568,46 € 119,38 € 687,84 € 568,46 € 119,38 € 687,84 € 1.136,92 € 238,75 € 1.375,67 €
7 Bolsa de plástico transparente 85x105 cm. 90 galgas 100 Unidades 7,20 € 452 452 21% 3.254,40 € 683,42 € 3.937,82 € 3.254,40 € 683,42 € 3.937,82 € 6.508,80 € 1.366,85 € 7.875,65 €
8 Bolsa de plástico transparente 85x105 cm. 180 galgas 100 Unidades 11,00 € 271 271 21% 2.981,00 € 626,01 € 3.607,01 € 2.981,00 € 626,01 € 3.607,01 € 5.962,00 € 1.252,02 € 7.214,02 €
9 Bolsa de plástico transparente 85x105 cm. 210 galgas 100 Unidades 16,38 € 80 80 21% 1.310,40 € 275,18 € 1.585,58 € 1.310,40 € 275,18 € 1.585,58 € 2.620,80 € 550,37 € 3.171,17 €
10 Bolsa de plástico transparente 115x150 cm. 140 galgas 100 Unidades 22,49 € 80 80 21% 1.799,20 € 377,83 € 2.177,03 € 1.799,20 € 377,83 € 2.177,03 € 3.598,40 € 755,66 € 4.354,06 €
11 Bolsa de plástico de color 50x55 cm. 70 galgas 100 Unidades 1,30 € 680 680 21% 884,00 € 185,64 € 1.069,64 € 884,00 € 185,64 € 1.069,64 € 1.768,00 € 371,28 € 2.139,28 €
12 Bolsa de plástico de color 52x60 cm. 80 galgas 100 Unidades 1,56 € 500 500 21% 780,00 € 163,80 € 943,80 € 780,00 € 163,80 € 943,80 € 1.560,00 € 327,60 € 1.887,60 €
13 Bolsa de plástico de color 52x60 cm. 90 galgas 100 Unidades 1,93 € 600 600 21% 1.158,00 € 243,18 € 1.401,18 € 1.158,00 € 243,18 € 1.401,18 € 2.316,00 € 486,36 € 2.802,36 €
14 Bolsa de plástico de color 52x60 cm. 100 galgas 100 Unidades 2,31 € 88 88 21% 203,28 € 42,69 € 245,97 € 203,28 € 42,69 € 245,97 € 406,56 € 85,38 € 491,94 €
15 Bolsa de plástico de color 60x80 cm. 80 galgas 100 Unidades 3,74 € 250 250 21% 935,00 € 196,35 € 1.131,35 € 935,00 € 196,35 € 1.131,35 € 1.870,00 € 392,70 € 2.262,70 €
16 Bolsa de plástico de color 70x80 cm. 150 galgas 100 Unidades 5,17 € 1.018 1.018 21% 5.263,06 € 1.105,24 € 6.368,30 € 5.263,06 € 1.105,24 € 6.368,30 € 10.526,12 € 2.210,49 € 12.736,61 €
17 Bolsa de plástico de color 70x90 cm. 80 galgas 100 Unidades 5,76 € 200 200 21% 1.152,00 € 241,92 € 1.393,92 € 1.152,00 € 241,92 € 1.393,92 € 2.304,00 € 483,84 € 2.787,84 €
18 Bolsa de plástico de color 65x110 cm. 300 galgas 100 Unidades 18,67 € 172 172 21% 3.211,24 € 674,36 € 3.885,60 € 3.211,24 € 674,36 € 3.885,60 € 6.422,48 € 1.348,72 € 7.771,20 €
19 Bolsa de plástico de color 85x105 cm. 55 galgas 100 Unidades 4,25 € 105 105 21% 446,25 € 93,71 € 539,96 € 446,25 € 93,71 € 539,96 € 892,50 € 187,43 € 1.079,93 €
20 Bolsa de plástico de color 85x105 cm. 80 galgas 100 Unidades 6,96 € 750 750 21% 5.220,00 € 1.096,20 € 6.316,20 € 5.220,00 € 1.096,20 € 6.316,20 € 10.440,00 € 2.192,40 € 12.632,40 €
21 Bolsa de plástico de color 85x105 cm. 120 galgas 100 Unidades 5,82 € 682 682 21% 3.969,24 € 833,54 € 4.802,78 € 3.969,24 € 833,54 € 4.802,78 € 7.938,48 € 1.667,08 € 9.605,56 €
22 Bolsa de plástico de color 85x105 cm. 150 galgas 100 Unidades 7,66 € 55 55 21% 421,30 € 88,47 € 509,77 € 421,30 € 88,47 € 509,77 € 842,60 € 176,95 € 1.019,55 €
23 Bolsa de plástico de color 85x105 cm. 180 galgas 100 Unidades 8,08 € 500 500 21% 4.040,00 € 848,40 € 4.888,40 € 4.040,00 € 848,40 € 4.888,40 € 8.080,00 € 1.696,80 € 9.776,80 €
24 Bolsa de plástico de color 85x105 cm. 210 galgas 100 Unidades 15,35 € 75 75 21% 1.151,25 € 241,76 € 1.393,01 € 1.151,25 € 241,76 € 1.393,01 € 2.302,50 € 483,53 € 2.786,03 €
25 Bolsa de plástico de color 85x105 cm. 300 galgas 100 Unidades 13,68 € 250 250 21% 3.420,00 € 718,20 € 4.138,20 € 3.420,00 € 718,20 € 4.138,20 € 6.840,00 € 1.436,40 € 8.276,40 €
26 Bolsa de plástico de color 100x120 cm. 250 galgas 100 Unidades 21,84 € 80 80 21% 1.747,20 € 366,91 € 2.114,11 € 1.747,20 € 366,91 € 2.114,11 € 3.494,40 € 733,82 € 4.228,22 €
27 Bolsa de plástico de color 115x150 cm. 120 galgas 100 Unidades 14,90 € 600 600 21% 8.940,00 € 1.877,40 € 10.817,40 € 8.940,00 € 1.877,40 € 10.817,40 € 17.880,00 € 3.754,80 € 21.634,80 €
28 Bolsa de plástico de color 115x150 cm. 150 galgas 100 Unidades 15,24 € 566 566 21% 8.625,84 € 1.811,43 € 10.437,27 € 8.625,84 € 1.811,43 € 10.437,27 € 17.251,68 € 3.622,85 € 20.874,53 €
29 Bolsa de plástico de color 115x150 cm. 180 galgas 100 Unidades 25,94 € 88 88 21% 2.282,72 € 479,37 € 2.762,09 € 2.282,72 € 479,37 € 2.762,09 € 4.565,44 € 958,74 € 5.524,18 €
30 Bolsa de plástico de color 130x150 cm. 150 galgas 100 Unidades 27,92 € 87 87 21% 2.429,04 € 510,10 € 2.939,14 € 2.429,04 € 510,10 € 2.939,14 € 4.858,08 € 1.020,20 € 5.878,28 €
31 Rollo de plástico para uso almentario 45cmx250m, 8,5 micras 100 Unidades 2,14 € 685 685 21% 1.465,90 € 307,84 € 1.773,74 € 1.465,90 € 307,84 € 1.773,74 € 2.931,80 € 615,68 € 3.547,48 €
32 Rollo de plástico para uso alimentario 60cmx1500m, 9,5 micras 100 Unidades 2,68 € 558 558 21% 1.495,44 € 314,04 € 1.809,48 € 1.495,44 € 314,04 € 1.809,48 € 2.990,88 € 628,08 € 3.618,96 €
33 Bolsa de plástico con mecanismo de cierre 7x10 cm. 200 galgas 100 Unidades 0,84 € 1.263 1.263 21% 1.060,92 € 222,79 € 1.283,71 € 1.060,92 € 222,79 € 1.283,71 € 2.121,84 € 445,59 € 2.567,43 €
34 Bolsa de plástico con mecanismo de cierre 16x22 cm. 200 galgas 100 Unidades 2,54 € 822 822 21% 2.087,88 € 438,45 € 2.526,33 € 2.087,88 € 438,45 € 2.526,33 € 4.175,76 € 876,91 € 5.052,67 €
35 Bolsa de plástico con mecanismo de cierre 55x60 cm. 100 galgas 100 Unidades 3,71 € 225 225 21% 834,75 € 175,30 € 1.010,05 € 834,75 € 175,30 € 1.010,05 € 1.669,50 € 350,60 € 2.020,10 €
36 Bolsa de plástico con asas 35x50 cm. 60 galgas 100 Unidades 2,43 € 1.586 1.586 21% 3.853,98 € 809,34 € 4.663,32 € 3.853,98 € 809,34 € 4.663,32 € 7.707,96 € 1.618,67 € 9.326,63 €
37 Bolsa de plástico con asas 40x50 cm. 60 galgas 100 Unidades 3,44 € 128 128 21% 440,32 € 92,47 € 532,79 € 440,32 € 92,47 € 532,79 € 880,64 € 184,93 € 1.065,57 €
38 Bolsa de plástico con asas 50x60 cm. 90 galgas 100 Unidades 7,57 € 85 85 21% 643,45 € 135,12 € 778,57 € 643,45 € 135,12 € 778,57 € 1.286,90 € 270,25 € 1.557,15 €

90.002,00 € 18.900,42 € 108.902,42 € 90.002,00 € 18.900,42 € 108.902,42 € 180.004,00 € 37.800,84 € 217.804,84 €

Anualidad 2024 Total 2024-2025Anualidad 2025
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